
 DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

GRANADA - META 

 

 
Carrera 15 Calle 24 Esquina, Barrio Delicias  
Palacio de Justicia de Granada – Meta 
Correo: j02prmgranada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

ESTADO: 008 

FECHA PROVIDENCIA: 09 de abril de 2024 

FECHA FIJACIÓN: 10 de abril de 2024 

 

 

EXPEDIENTE 

 

TIPO DE PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

ACTUACIÓN 

503134089002 2023 00251 00 Despacho Comisorio 

Civil   

Ayda Pinilla Díaz y otros Servicios Integrales de 

Salud L.T.D.A. hoy 

Servimedicos S.A.S. 

Auto fija fecha secuestro 

503134089002 2024 00037 00 Ejecutivo Singular  Crezcamos S.A. – 

Compañía de 

Financiamiento  

Osman Rojas Quevedo  Auto Rechaza demanda 

503134089002 2024 00038 00 Divisorio  Fabiola de Jesús Osorio 

García y otros  

Vitelio Triviño Rivera y otra Auto Rechaza demanda 

503134089002 2024 00044 00 Ejecutivo Singular Zarquiz Alejandro Antolínez 

Jiménez 

Juan Carlos Lozano López Auto Inadmite demanda  

503134089002 2024 00049 00 Ejecutivo Singular Bancolombia S.A.  Cristian Berardo Prada 

Herrera 

Auto libra mandamiento de pago  

Auto decreta medidas cautelares 

503134089002 2024 00051 00 Ejecutivo Singular  Crezcamos S.A. – 

Compañía de 

Financiamiento 

Nelson Prada Auto inadmite demanda 

503134089002 2024 00053 00 Ejecutivo Singular  Conjunto Residencial la 

Aurora 

José Felipe Tello Varón Auto requiere previo  

503134089002 2024 00054 00 Ejecutivo Singular  Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A. – 

BBVA Colombia S.A.  

José Egidio Ávila Guzmán Auto libra mandamiento de pago  

Auto decreta medidas cautelares 

503134089002 2024 00055 00 Ejecutivo Singular  Bancolombia S.A. José Germán Cubides 

Sánchez 

Auto inadmite demanda 

503134089002 2024 00058 00 Ejecutivo Singular  Hernán Francisco Niño 

Rodríguez  

Iver Frank Miranda Devia  Auto inadmite demanda 
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503134089002 2024 00059 00 Ejecutivo Singular  Omagro S.A.S Johany Ayala Restrepo y 

María Mercedes Olaya 

Padilla  

Auto libra mandamiento de pago 

Auto decreta medidas cautelares 

503134089002 2024 00064 00 Pertenencia  William Rojas Calderón Herederos de Clemencia 

Munevar de Munevar 

(Q.E.P.D) 

Auto inadmite demanda  

503134089002 2024 00069 00 Ejecutivo Singular  Banco Agrario de Colombia 

S.A.  

José Orlando Escalante 

Roa  

Auto inadmite demanda 

503134089002 2024 00072 00 Ejecutivo Singular Gonzalo Triana Castañeda Luz Esneda Benavidez 

Alfaro  

Auto inadmite demanda  

503134089002 2024 00084 00 Despacho Comisorio 

Civil  

Banco Agrario de Colombia 

S.A. 

José Luis Hernández Ortiz  Auto fija fecha secuestro  

503134089003 2022 00186 00 Reivindicatorio  Blanca Inés Piraján de 

Garzón y otro 

Yobana Sánchez Mesa y 

otro  

Auto control legalidad  

503134089003 2022 00491 00 Simulación Ángel Giovanni Vivas 

Casas 

Liria del Pilar Villalobos 

Naranjo y otros 

Auto acepta solicitud 

aplazamiento y fija nueva fecha  

 

De conformidad con el artículo 295 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, 

el presente estado se publica en la página web de la Rama judicial el  10 de abril de 2024, por el término de un día. 

 

FIJADO:  7:30 A.M.           DESFIJADO:  5:00 P.M. 

 

 

HENRY ELÍAS RODRÍGUEZ BOGOTÁ 

Secretario del Centro de Servicios Judiciales  
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